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	Instituto de Educación Superior Nº 28

“Olga Cossettini”

INTERINATOS Y SUPLENCIAS – CICLO LECTIVO 2008


Planilla de Inscripción

CARRERA:

CURSO:

ASIGNATURA O CARGO:

DATOS PERSONALES:

Apellido y Nombres:

Nacionalidad:                                                            DNI: Nº:

Fecha de Nacimiento:                                               E-mail:

Domicilio:                                                                  Localidad:

Pcia:                                                                            T.E.:

(Sólo completar Jubilados)

SITUACIÓN PREVISIONAL:

CANTIDAD DE HORAS DESEMPEÑADAS EN LA ACTUALIDAD:

TITULOS: (Poner Nº de Registro)

1.-

2.-

3.-

Las copias legalizadas de los títulos y postítulos se adjuntan a la ficha correspondiente a la asignatura-cargo. Dejo expresa constancia de mi conocimiento y conformidad con el REGLAMENTO INTERNO PARA INTERINATOS Y SUPLENCIAS.

....................................................................

                                                                                                               FIRMA

..................................................................                                           ...................................................................

                 Controló                                                                                                     Aclaración


Instituto de Educación Superior Nº 28 “Olga Cossettini”

                     CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN Interinatos y Suplencias- Ciclo Lectivo 2008


	Carrera:
	Asignatura/Cargo:
	Curso:

	Apellido y Nombre:
	DNI:

	Recibió:
	Fecha:


Dejo expresa constancia de mi conocimiento y conformidad con el REGLAMENTO INTERNO PARA INTERINATOS Y SUPLENCIAS.
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INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR Nº 28 “OLGA COSSETTINI”

INTERINATOS Y SUPLENCIAS - AÑO 2008

DECLARACIÓN JURADA  INSCRIPCIÓN: HORAS CÁTEDRA

No serán evaluados los postulantes que no respeten el orden y contenido de los items correspondientes

DECLARACIÓN JURADA DE ANTECEDENTES: forma de presentación (14 ítems)

1) TÍTULOS: Institución que lo expidió, fecha y número de registro en la provincia. 

	TITULOS

(Máximo 14 puntos)
	PUNTAJE

Por item
	ESPECIFICAR
	Puntaje Otorgado

	a) Profesor 
	En espec.: 5 p
	
	

	b) Traductor
	Para asignat. de traducción y estudio comparativo: 5 p

Para cualquier otra asignatura se lo considerará Otro título Niv.Sup.: 2 p.
	
	

	c) Intérprete 
	Para Práct.de la Int. Consec. y Simult. Y Orientac. Prof.: 5 puntos

Para cualquier otra asignatura se lo considerará Otro título Niv.sup.: 2p.
	
	

	d) Otros títulos de Nivel Superior 
	Espec.: 2 p

Espec. Afin:1p 
	
	

	e) Nivel Cuaternario: 
	
	*Ver al final el puntaje de diplomaturas superiores de Flacso
	

	1. Posgrados:
	Doctorado: 6 p

Maestría: 5 p

Espec. :3 p
	
	

	2. Postítulos


	Dipl. Sup.( 600 hs): 4 p.

Espec.Sup. (400 hs): 3 p.

Actual.Acad. (200 hs): 2 p.
	
	

	3. Circuito E
	2 p.
	
	

	4. Capacitación Docente 

 ( sólo para Técnicos Superiores y Profesionales No Docentes en escalafones donde todos los aspirantes posean títulos de Técnicos Superiores o de Profesionales No Docentes; Dec.3203)
	2p


	
	

	PUNTAJE TOTAL
	
	
	


*Los siguientes “Títulos Propios” emitidos por FLACSO tendrán igual valoración que las certificaciones de Postítulo de Actualización Académica (2 p.): “Diplomado Superior en Ciencias Sociales con Mención en Gestión de las Instituciones Educativas”, “Diplomado Superior en Ciencias Sociales con mención en Currículo y Prácticas Escolares”, y “Diplomado Superior en Ciencias Sociales con mención en Constructivismo y Educación”, todos de 264 hs. (Res. 0727)

	2) ANTIGÜEDAD: 

Máximo 14 puntos

Consignar número de años y meses. Sólo se considerará la antig. discriminada en el item 3.
	Puntaje por item
	Especificar
	Puntaje Otorgado

	a) Nivel Superior Terciario o Universitario,
	0,30 por año

(máximo 4 puntos)
	
	

	b) Nivel Medio (en los espacios curriculares exclusivos para Nivel Inicial y EGB 1 y 2 de los Profesorados de Inglés, Francés y Ciencias de la Educación, se evaluará la antigüedad  en el nivel específico).
	0.20 por año

(máximo 2 puntos)
	
	

	 c) En la cátedra (en el nivel terciario o universitario) , 
	0,50 por año

(máximo 10 puntos)
	
	

	d) En cátedra afín (en el nivel terciario o universitario)
	0,20 por año

(máximo 2 puntos)
	
	

	PUNTAJE TOTAL
	
	
	


	3) ACTUACIÓN DOCENTE

Detallar la actuación docente en base a la cual se evaluará la antigüedad
	Sin Puntaje
	Especificar

	
	
	Institución
	Períodos
	Situación de Revista

	
	
	
	
	


	4) FORMACIÓN ACADÉMICA

Máximo 6 puntos
	Puntaje por item
	Especificar
	Puntaje Otorgado

	a) Adscripciones en la cátedra en la cual se inscribe, rendidas y aprobadas. 

En otra cátedra, correspondiente a la carrera o afín a ésta, rendidas y aprobadas. Deberá consignarse la nota obtenida. 

          
	Cátedra o cátedra afín: Sobr/Dist.:2

Apr/Bue: 1
	
	

	
	En otra: 

Sobr/Dist.:1

Apr/Bue: 0,50

Máx: 4 puntos
	
	

	 b) Becas: otorgadas por organismos oficiales o privados, reconocidos oficialmente; de formación o perfeccionamiento docente, y de universidades o instituciones  de investigación, nacionales o extranjeras referidas a temas específicos de la cátedra,

o vinculados a la cátedra / carrera pero no específicos. Consignar duración y datos completos. 
	Temas específicos de la cátedra;

1 período lectivo: 2 p.

6 meses a un año: 1p. por c/u

Menos de 6 meses: hasta 0,50 C/u.

Temas vinculados:

Hasta 0,50 c/u

Máx. 2 puntos 
	
	

	c) Otros antecedentes que valoricen su formación.
	Ayud/Alum: hasta 0,20 por año

Aprobación.Materias Perfec. Doc: hasta 0,50 c/u

Máx: 1 punto
	
	

	PUNTAJE TOTAL
	
	
	


	5) CONCURSOS GANADOS POR ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN

En todos los casos se deberá

 consignar norma que da

 origen al concurso,

 jurado que evaluó la 

oposición y orden de mérito
Máximo: 3 puntos
	Puntaje por

 Item
	Especificar
	Puntaje Otorgado

	 a) Nivel Terciario y/o Universitario: en la cátedra específica o equivalente,

en cátedra afín, 

ATP y JTP.
	Cátedra esp. o equiv.: 2 por concurso

Cátedra afin: hasta 1p. por concurso

ATP y JTP: hasta 1 por conc.
	
	

	b) Nivel Medio: en el área específica o equivalente. 
	0,50 por concurso
	
	

	c) Cargos de gestión: directivos, jefaturas de departamento.
	Directivo: 0,50 por concurso

Jef. Depto: 0,50 por concurso
	
	

	PUNTAJE TOTAL
	
	
	


	6) CURSOS, SEMINARIOS Y TALLERES DICTADOS DE CAPACITACIÓN Y PERFECCIONA-MIENTO, privilegiando la especialidad. 

Se deberá consignar la institución, duración y fecha. Cada Comisión Evaluadora establecerá sus criterios de pertinencia.

Máximo: 5 puntos
	Puntaje por item
	Especificar
	Puntaje Otorgado

	 a) 40 h de duración o más; 
	Hasta 1 punto por curso
	
	

	b) De 25 a 39 h de duración; 
	Hasta 0,75 por curso
	
	

	c) De 12 a 24 h de duración.
	Hasta 0,50 por curso
	
	

	PUNTAJE TOTAL
	
	
	


	7) CURSOS, SEMINARIOS Y TALLERES ASISTIDOS, privilegiando la especialidad.

 Se deberá consignar la institución, dictante, duración y fecha. No se considerarán los cursos donde no conste la carga horaria.
Máximo:5 puntos
	Puntaje por Item
	Especificar
	Puntaje Otorgado

	Con evaluación: 
	
	
	

	a) 40 h de duración o más
	Hasta 0,75 por curso
	
	

	b) De 25 a 39 h de duración
	Hasta 0,50 por curso
	
	

	c) De 12 a 24 h de duración. 
	Hasta 0,20 por curso
	
	

	
	
	
	

	Sin evaluación: 
	
	
	

	a) 40 h de duración o más; 
	Hasta 0,20 por curso
	
	

	b) De 25 a 39 h de duración; 
	Hasta 0,15 por curso
	
	

	c) De 12 a 24 h de duración.
	Hasta 0,10 por curso
	
	

	PUNTAJE TOTAL
	
	
	


	8) JORNADAS Y CONGRESOS, privilegiando la especialidad. 

Se deberán consignar todos los datos. Si no constara la cantidad de horas se le podrá asignar el puntaje mínimo. Discriminar si se trata de asistencia o participación con presentación de ponencia.

Máximo: 5 puntos
	Puntaje por Item
	Especificar
	Puntaje otorgado

	Más de 40 hs
	Hasta 0,30 p.
	
	

	De 25 a 40 hs
	Hasta 0,20 p.
	
	

	De 12 a 24 hs
	Hasta 0,10 p.
	
	

	Si incluye ponencia se suman 0,50 p.
	
	
	

	PUNTAJE TOTAL
	
	
	


	9) INVESTIGACIONES REALIZADAS EN ÁMBITOS ACADÉMICOS RECONOCIDOS 

Sólo se considerarán  las investigaciones específicas o afines con informe final aprobado, que no respondan a exigencias para la obtención de títulos o aprobación de cursos. Indicar ante quién fue presentado y el tiempo empleado en su realización.

Máximo: 4 puntos
	Puntaje por Item
	Especificar
	Puntaje Otorgado

	a) Director o Individual; 
	 1 punto por inv. con informe final aprobado.
	
	

	b) En colaboración o participante
	0,70 por inv. con informe final aprobado.
	
	

	PUNTAJE TOTAL
	
	
	


. 
	10) PUBLICACIONES RELACIONADAS CON LA ESPECIALIDAD Y/O TEMAS DE EDUCACIÓN 

Consignar título, Nº de páginas, fecha de publicación, editorial, etc.

Máximo 4 puntos
	Puntaje por Item
	Especificar
	Puntaje Otorgado

	a) Libros: 

-autoría individual

-autoría en colaboración;
	1,25 c/u

0,75 c/u
	
	

	 b) Artículos en publicaciones especializadas; 
	0,40 c/u
	
	

	c) Actas efectivamente publicadas de Congresos; 
	0,25 c/u
	
	

	d) Material de cátedra publicado por Instituciones Educativas; 
	0,25 c/u
	
	

	e) Recensiones y comentarios bibliográficos; 
	0,15 c/u
	
	

	f) Artículos en medios de difusión.
	0,10 c/u
	
	

	PUNTAJE TOTAL
	
	
	


	11) JEFATURAS DE DEPARTAMENTO: 

Máximo 2 puntos 
	Puntaje por Item
	Especificar
	Puntaje Otorgado

	a) Nivel Medio –
	0,25 por año
	
	

	b) Nivel Superior
	0,50 por año
	
	

	PUNTAJE TOTAL
	
	
	


	12) CARGOS DIRECTIVOS (Mínimo ejercicio 1 año)

Máximo 1 punto
	Puntaje por Item
	Especificar
	Puntaje Otorgado

	a) Nivel Medio; 
	0,50 por cargo
	
	

	b) Nivel Superior.
	1 por cargo
	
	

	PUNTAJE TOTAL
	
	
	


	13) JURADO DE CONCURSO

Máximo 1 punto
	Puntaje por Item
	Especificar
	Puntaje Otorgado

	a) Nivel Medio; 
	0,25
	
	

	b) Nivel Superior.
	0,50
	
	

	PUNTAJE TOTAL
	
	
	


	14) OTROS ANTECEDENTES
Máximo 4 puntos
	Puntaje por Item
	Especificar
	Puntaje Otorgado

	a) Asesor pedagógico (mínimo ejercicio de un año); 
	0,40 por año

(mínimo 1 año, máximo 3 años)
	
	

	b) Coordinador de Seminarios, Congresos, Jornadas; 
	Hasta 0,25 c/u
	
	

	c) Consejero Alumno, Docente, Graduado; 
	0,10 por período
	
	

	d) Coordinación o dictado de cursos de ingreso o nivelación (Nivel Superior, y siempre que no correspondan al ejercicio de su cargo); 
	Hasta 0,20 por año
	
	

	e) Dirección de Adscripciones, Postítulos, Tesina, Tesis, Director pedagógico (para adscripciones en Traductorado), Evaluador de proyectos de Postítulo / Posgrado, Tutoría de investigación; 
	Hasta 0,40 por actividad concluida
	
	

	f) Capacitación pedagógica a graduados no docentes; 
	0,10 por año
	
	

	g) Miembro de Comisión Evaluadora de Interinatos y Suplencias;
	0,10 por año
	
	

	 h) Tutor de programas o proyectos de organismos oficiales; 
	0,10 por año
	
	

	Traducciones legales, traducciones literarias (debe constar el número de palabras.)


	hasta 999 pal; 0,25 p
	
	

	
	1000-5000 pal. 0,50 p
	
	

	
	5001-10.000 pal. 0,75 p
	
	

	
	más de 10.000 pal:  1 p
	
	

	i) Docente co-formador;
	0,10 por año
	
	

	 j) Egresado del Instituto en la especialidad, 

en especialidad afín 
	Esp. 0,50 p
	
	

	
	Esp. afín:0,20 
	
	

	k) Otros. 
	
	
	

	PUNTAJE TOTAL
	
	
	


Cuando la Comisión Evaluadora lo considere necesario podrá convocar al o los interesados a una entrevista para requerir criterios con respecto a la/s cátedra/s  en que se ha inscripto, previo a la definición del orden de mérito definitivo.(Ver Art. 19 del Reglamento de Inscripción a Interinatos y Suplencias).
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	Instituto de Educación Superior Nº 28

“Olga Cossettini”

INTERINATOS Y SUPLENCIAS – CICLO LECTIVO 2008


Planilla de Inscripción:  CARGOS DE PRECEPTOR Y PROSECRETARIO
                                                                                                                             Puntaje Total:...................

DATOS PERSONALES:

Apellido y Nombres: 

Nacionalidad:                                                            DNI: Nº:

Fecha de Nacimiento:                                               E-mail:

Domicilio:                                                                  Localidad:

Pcia:                                                                           T.E.: 

(Sólo completar Jubilados)

SITUACIÓN PREVISIONAL:

CANTIDAD DE HORAS DESEMPEÑADAS EN LA ACTUALIDAD:

TITULOS: (Poner Nº de Registro)

1.-

2.-

3.-

Las copias legalizadas de los títulos se adjuntan a la ficha correspondiente a la asignatura-cargo. Dejo expresa constancia de mi conocimiento y conformidad con el REGLAMENTO INTERNO PARA INTERINATOS Y SUPLENCIAS.

                                                                                                   .....................................................................

                                                                                                               FIRMA

    ....................................................................                                     ...................................................................

                        Controló                                                                                              Aclaración


Instituto de Educación Superior Nº 28 “Olga Cossettini”

                     CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN Interinatos y Suplencias- Ciclo Lectivo 2008


	Cargo:

	Apellido y Nombre:
	DNI:

	Recibió:
	Fecha:


Dejo expresa constancia de mi conocimiento y conformidad con el REGLAMENTO INTERNO PARA INTERINATOS Y SUPLENCIAS.
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INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR Nº 28 “OLGA COSSETTINI”
INTERINATOS Y SUPLENCIAS - AÑO 2008

DECLARACIÓN JURADA  PARA LA INSCRIPCIÓN: CARGOS DE PRECEPTOR /A 

PUNTAJE TOTAL: 31 puntos    PUNTAJE MINIMO: 6,20

TITULOS Institución que lo expidió, fecha y número de registro en la provincia. Se deberá adjuntar la fotocopia legalizada.
	1) TITULOS

(Máximo 6 puntos)
	Puntaje

por ítem
	Especificar
	Puntaje Otorgado



	a)  Título Nivel Medio
	2 puntos
	
	

	b) Título Nivel Terciario/Universitario
	3 puntos
	
	


	2) ANTIGÜEDAD En períodos superpuestos se considerará sólo el de mayor puntaje.
Máximo: 10 puntos
	Puntaje por Ítem
	Especificar
	Puntaje Otorgado

	a) Antigüedad en el cargo
	0,40 por año
	
	

	b) Antigüedad en el nivel
	0,30 por año
	
	

	c) Antigüedad en otro nivel y otros cargos
	0,20 por año
	
	


	3)CURSOS DICTADOS RELACIONADOS CON EL CARGO
 Se deberá consignar la institución, duración y fecha.

Máximo: 2 puntos
	Puntaje por Ítem


	Especificar
	Puntaje Otorgado

	a) Hasta 24 hs de duración
	Hasta 0,50 por curso
	
	

	b) Más de 24 horas de duración
	Hasta 1 punto por curso
	
	


	4) CURSOS ASISTIDOS

Deberá consignarse la institución, dictante, duración, fecha, y si se trata de cursos con o sin evaluación 

Máximo: 8 puntos
	Puntaje por Ítem
	Especificar
	Puntaje Otorgado

	Específicos: Máximo 4 puntos
	
	
	

	a) Hasta 24 hs
	0,50 c/e

0,25 s/e
	
	

	b) Más de 24 hs de duración
	0,75 c/e

0,35 s/e
	
	

	Relacionados: Máximo 2 puntos
	
	
	

	a) Hasta 24 hs
	0,25 c/e

0,10 s/e
	
	

	b) Más de 24 hs de duración
	0,35 c/e

0,15 s/e
	
	

	Cursos de computación

Máximo: 2 puntos
	
	
	

	a) Hasta 24 hs
	0,50 c/e

0,25 s/e
	
	

	b) Más de 24 hs de duración
	0,75 c/e

0,35 s/e
	
	


	5) OTROS ANTECEDENTES PARA EL CARGO A QUE ASPIRA

Máximo: 5 puntos
	Puntaje por Item
	Especificar
	Puntaje Otorgado

	5.1 - Concursos ganados por antecedentes y oposición
	
	
	

	a) para el cargo específico
	1,50 puntos
	
	

	b) para otros cargos:        

nivel terciario/universitario

nivel medio
	0,75 puntos

0,50 puntos
	
	

	5.2- Postgrados / Postítulos (se deberá adjuntar la fotocopia legalizada y el plan de estudios del mismo)
	Hasta 2 puntos
	
	

	5.3- Becas; Adscripciones, Miembro de Consejo Directivo
	Hasta 2 puntos
	
	


Para los cargos de Preceptor, Pro-Secretario, Bibliotecario, Jefe de Informática y Auxiliar Técnico de Informática y Computación la evaluación de antecedentes será complementada en todos los casos con una prueba de computación de carácter eliminatorio, y con una entrevista sobre la tarea específica de cada uno de ellos con el fin de confeccionar el orden de mérito definitivo (Art. 20 del Reglamento de Inscripción a Interinatos y Suplencias).
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INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR Nº 28 “OLGA COSSETTINI”
INTERINATOS Y SUPLENCIAS - AÑO 2008

DECLARACIÓN JURADA  PARA LA INSCRIPCIÓN:

 CARGOS DE PRO-SECRETARIO/A

PUNTAJE TOTAL: 31 puntos    PUNTAJE MINIMO: 6,20

1) TITULOS Institución que lo expidió, fecha y número de registro en la provincia. Se deberá adjuntar la fotocopia legalizada.
	1) TITULOS

Máximo: 6 puntos
	Puntaje

por item
	Especificar
	Puntaje Otorgado



	a)  Título Nivel Medio
	2 puntos
	
	

	b)Título Nivel Terciario/Universitario
	3 puntos
	
	


	2) ANTIGÜEDAD En períodos superpuestos se considerará sólo el de mayor puntaje.
Máximo: 10 puntos
	Puntaje por Item
	Especificar
	Puntaje Otorgado

	a) Antigüedad en el cargo
	0,40 por año
	
	

	b) Antigüedad en el nivel
	0,30 por año
	
	

	c) Antigüedad en otro nivel y otros cargos
	0,20 por año
	
	


	3) CURSOS DICTADOS RELACIONADOS CON EL CARGO
 Se deberá consignar la institución, duración y fecha.

Máximo: 2 puntos
	Puntaje por Item


	Especificar
	Puntaje Otorgado

	a) Hasta 24 hs de duración
	Hasta 0,50 por curso
	
	

	b) Más de 24 horas de duración
	Hasta 1 punto por curso
	
	


	4) CURSOS ASISTIDOS

Deberá consignarse la institución, dictante, duración, fecha, y si se trata de cursos con o sin evaluación 

Máximo: 8 puntos
	Puntaje por Item
	Especificar
	Puntaje Otorgado

	Específicos: Máximo 4 puntos
	
	
	

	a) Hasta 24 hs
	0,50 c/e

0,25 s/e
	
	

	b) Más de 24 hs de duración
	0,75 c/e

0,35 s/e
	
	

	Relacionados: Máximo 2 puntos
	
	
	

	a) Hasta 24 hs
	0,25 c/e

0,10 s/e
	
	

	b) Más de 24 hs de duración
	0,35 c/e

0,15 s/e
	
	

	Cursos de computación

Máximo: 2 puntos
	
	
	

	a) Hasta 24 hs
	0,50 c/e

0,25 s/e
	
	

	b) Más de 24 hs de duración
	0,75 c/e

0,35 s/e
	
	


	5) OTROS ANTECEDENTES PARA EL CARGO A QUE ASPIRA

Máximo: 5 puntos
	Puntaje por Item
	Especificar
	Puntaje Otorgado

	5.1 - Concursos ganados por antecedentes y oposición
	
	
	

	a) para el cargo específico
	1,50 puntos
	
	

	b) para otros cargos, nivel terciario/universitario, 

nivel medio
	0,75

0,50
	
	

	5.2- Postgrados / Postítulos (se deberá adjuntar la fotocopia legalizada y el plan de estudios del mismo)
	Hasta 2 puntos
	
	

	5.3- Becas; Adscripciones, Miembro de Consejo Directivo
	Hasta 2 puntos
	
	


Para los cargos de Preceptor, Pro-Secretario, Bibliotecario, Jefe de Informática y Auxiliar Técnico de Informática y Computación la evaluación de antecedentes será complementada en todos los casos con una prueba de computación de carácter eliminatorio, y con una entrevista sobre la tarea específica de cada uno de ellos con el fin de confeccionar el orden de mérito definitivo (Art. 20 del Reglamento de Inscripción a Interinatos y Suplencias).
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	Instituto de Educación Superior Nº 28

“Olga Cossettini”

INTERINATOS Y SUPLENCIAS – CICLO LECTIVO 2008


Planilla de Inscripción

                                                                                                     Puntaje total...................

CARRERA:

CURSO:

ASIGNATURA O CARGO:

DATOS PERSONALES:

Apellido y Nombres:

Nacionalidad:                                                            DNI: Nº:

Fecha de Nacimiento:                                               E-mail:

Domicilio:                                                                  Localidad:

Pcia:                                                                            T.E.:

(Sólo completar Jubilados)

SITUACIÓN PREVISIONAL:

CANTIDAD DE HORAS DESEMPEÑADAS EN LA ACTUALIDAD:

TITULOS: (Poner Nº de Registro)

1.-

2.-

3.-

Las copias legalizadas de los títulos y postítulos se adjuntan a la ficha correspondiente a la asignatura-cargo. Dejo expresa constancia de mi conocimiento y conformidad con el REGLAMENTO INTERNO PARA INTERINATOS Y SUPLENCIAS.

                                                                                                   ......................................................                                                                  

                                                                                                 FIRMA

..................................................................                               ..........................................................

                 Controló                                                                                     Aclaración


Instituto de Educación Superior Nº 28 “Olga Cossettini”

                     CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN Interinatos y Suplencias- Ciclo Lectivo 2008


	Carrera:
	Asignatura/Cargo:
	Curso:

	Apellido y Nombre:
	DNI:

	Recibió:
	Fecha:


Dejo expresa constancia de mi conocimiento y conformidad con el REGLAMENTO INTERNO PARA INTERINATOS Y SUPLENCIAS.
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	Instituto de Educación Superior Nº 28

“Olga Cossettini”

INTERINATOS Y SUPLENCIAS – CICLO LECTIVO 2008


Planilla de Inscripción:  CARGOS DE PRECEPTOR Y PROSECRETARIO
                                                                                                                             Puntaje Total:...................

DATOS PERSONALES:

Apellido y Nombres: 

Nacionalidad:                                                            DNI: Nº:

Fecha de Nacimiento:                                               E-mail:

Domicilio:                                                                  Localidad:

Pcia:                                                                           T.E.: 

(Sólo completar Jubilados)

SITUACIÓN PREVISIONAL:

CANTIDAD DE HORAS DESEMPEÑADAS EN LA ACTUALIDAD:

TITULOS: (Poner Nº de Registro)

1.-

2.-

3.-

Las copias legalizadas de los títulos se adjuntan a la ficha correspondiente a la asignatura-cargo. Dejo expresa constancia de mi conocimiento y conformidad con el REGLAMENTO INTERNO PARA INTERINATOS Y SUPLENCIAS.

.....................................................................

                                                                                                               FIRMA

    ....................................................................                                     ...................................................................

                        Controló                                                                                              Aclaración


Instituto de Educación Superior Nº 28 “Olga Cossettini”

                     CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN Interinatos y Suplencias- Ciclo Lectivo 2008


	Cargo:

	Apellido y Nombre:
	DNI:

	Recibió:
	Fecha:


Dejo expresa constancia de mi conocimiento y conformidad con el REGLAMENTO INTERNO PARA INTERINATOS Y SUPLENCIAS.
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INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR Nº 28 “OLGA COSSETTINI”
INTERINATOS Y SUPLENCIAS - AÑO 2008

DECLARACIÓN JURADA  PARA LA INSCRIPCIÓN: CARGOS DE PRECEPTOR /A 

PUNTAJE TOTAL: 31 puntos    PUNTAJE MINIMO: 6,20

TITULOS Institución que lo expidió, fecha y número de registro en la provincia. Se deberá adjuntar la fotocopia legalizada.
	1) TITULOS

(Máximo 6 puntos)
	Puntaje

por ítem
	Especificar
	Puntaje Otorgado



	a)  Título Nivel Medio
	2 puntos
	
	

	b) Título Nivel Terciario/Universitario
	3 puntos
	
	


	2) ANTIGÜEDAD En períodos superpuestos se considerará sólo el de mayor puntaje.
Máximo: 10 puntos
	Puntaje por Ítem
	Especificar
	Puntaje Otorgado

	a) Antigüedad en el cargo
	0,40 por año
	
	

	b) Antigüedad en el nivel
	0,30 por año
	
	

	c) Antigüedad en otro nivel y otros cargos
	0,20 por año
	
	


	3)CURSOS DICTADOS RELACIONADOS CON EL CARGO
 Se deberá consignar la institución, duración y fecha.

Máximo: 2 puntos
	Puntaje por Ítem


	Especificar
	Puntaje Otorgado

	a) Hasta 24 hs de duración
	Hasta 0,50 por curso
	
	

	b) Más de 24 horas de duración
	Hasta 1 punto por curso
	
	


	4) CURSOS ASISTIDOS

Deberá consignarse la institución, dictante, duración, fecha, y si se trata de cursos con o sin evaluación 

Máximo: 8 puntos
	Puntaje por Ítem
	Especificar
	Puntaje Otorgado

	Específicos: Máximo 4 puntos
	
	
	

	a) Hasta 24 hs
	0,50 c/e

0,25 s/e
	
	

	b) Más de 24 hs de duración
	0,75 c/e

0,35 s/e
	
	

	Relacionados: Máximo 2 puntos
	
	
	

	a) Hasta 24 hs
	0,25 c/e

0,10 s/e
	
	

	b) Más de 24 hs de duración
	0,35 c/e

0,15 s/e
	
	

	Cursos de computación

Máximo: 2 puntos
	
	
	

	a) Hasta 24 hs
	0,50 c/e

0,25 s/e
	
	

	b) Más de 24 hs de duración
	0,75 c/e

0,35 s/e
	
	


	5) OTROS ANTECEDENTES PARA EL CARGO A QUE ASPIRA

Máximo: 5 puntos
	Puntaje por Item
	Especificar
	Puntaje Otorgado

	5.1 - Concursos ganados por antecedentes y oposición
	
	
	

	a) para el cargo específico
	1,50 puntos
	
	

	b) para otros cargos:        

nivel terciario/universitario

nivel medio
	0,75 puntos

0,50 puntos
	
	

	5.2- Postgrados / Postítulos (se deberá adjuntar la fotocopia legalizada y el plan de estudios del mismo)
	Hasta 2 puntos
	
	

	5.3- Becas; Adscripciones, Miembro de Consejo Directivo
	Hasta 2 puntos
	
	


Para los cargos de Preceptor, Pro-Secretario, Bibliotecario, Jefe de Informática y Auxiliar Técnico de Informática y Computación la evaluación de antecedentes será complementada en todos los casos con una prueba de computación de carácter eliminatorio, y con una entrevista sobre la tarea específica de cada uno de ellos con el fin de confeccionar el orden de mérito definitivo (Art. 20 del Reglamento de Inscripción a Interinatos y Suplencias).
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INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR Nº 28 “OLGA COSSETTINI”
INTERINATOS Y SUPLENCIAS - AÑO 2008

DECLARACIÓN JURADA  PARA LA INSCRIPCIÓN:

 CARGOS DE PRO-SECRETARIO/A

PUNTAJE TOTAL: 31 puntos    PUNTAJE MINIMO: 6,20

2) TITULOS Institución que lo expidió, fecha y número de registro en la provincia. Se deberá adjuntar la fotocopia legalizada.
	1) TITULOS

Máximo: 6 puntos
	Puntaje

por item
	Especificar
	Puntaje Otorgado



	a)  Título Nivel Medio
	2 puntos
	
	

	b)Título Nivel Terciario/Universitario
	3 puntos
	
	


	2) ANTIGÜEDAD En períodos superpuestos se considerará sólo el de mayor puntaje.
Máximo: 10 puntos
	Puntaje por Item
	Especificar
	Puntaje Otorgado

	a) Antigüedad en el cargo
	0,40 por año
	
	

	b) Antigüedad en el nivel
	0,30 por año
	
	

	c) Antigüedad en otro nivel y otros cargos
	0,20 por año
	
	


	3) CURSOS DICTADOS RELACIONADOS CON EL CARGO
 Se deberá consignar la institución, duración y fecha.

Máximo: 2 puntos
	Puntaje por Item


	Especificar
	Puntaje Otorgado

	a) Hasta 24 hs de duración
	Hasta 0,50 por curso
	
	

	b) Más de 24 horas de duración
	Hasta 1 punto por curso
	
	


	4) CURSOS ASISTIDOS

Deberá consignarse la institución, dictante, duración, fecha, y si se trata de cursos con o sin evaluación 

Máximo: 8 puntos
	Puntaje por Item
	Especificar
	Puntaje Otorgado

	Específicos: Máximo 4 puntos
	
	
	

	a) Hasta 24 hs
	0,50 c/e

0,25 s/e
	
	

	b) Más de 24 hs de duración
	0,75 c/e

0,35 s/e
	
	

	Relacionados: Máximo 2 puntos
	
	
	

	a) Hasta 24 hs
	0,25 c/e

0,10 s/e
	
	

	b) Más de 24 hs de duración
	0,35 c/e

0,15 s/e
	
	

	Cursos de computación

Máximo: 2 puntos
	
	
	

	a) Hasta 24 hs
	0,50 c/e

0,25 s/e
	
	

	b) Más de 24 hs de duración
	0,75 c/e

0,35 s/e
	
	


	5) OTROS ANTECEDENTES PARA EL CARGO A QUE ASPIRA

Máximo: 5 puntos
	Puntaje por Item
	Especificar
	Puntaje Otorgado

	5.1 - Concursos ganados por antecedentes y oposición
	
	
	

	a) para el cargo específico
	1,50 puntos
	
	

	b) para otros cargos, nivel terciario/universitario, 

nivel medio
	0,75

0,50
	
	

	5.2- Postgrados / Postítulos (se deberá adjuntar la fotocopia legalizada y el plan de estudios del mismo)
	Hasta 2 puntos
	
	

	5.3- Becas; Adscripciones, Miembro de Consejo Directivo
	Hasta 2 puntos
	
	


Para los cargos de Preceptor, Pro-Secretario, Bibliotecario, Jefe de Informática y Auxiliar Técnico de Informática y Computación la evaluación de antecedentes será complementada en todos los casos con una prueba de computación de carácter eliminatorio, y con una entrevista sobre la tarea específica de cada uno de ellos con el fin de confeccionar el orden de mérito definitivo (Art. 20 del Reglamento de Inscripción a Interinatos y Suplencias).

